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Salida: 7647 27.07.2022 
Resolución del Tribunal de la convocatoria excepcional de estabilización de 

empleo para la provisión, mediante concurso, de una plaza del Cuerpo de Letrados, 

tres plazas del Cuerpo Técnico Superior, Subgrupo A2, y una plaza del Cuerpo 

Administrativo al servicio del Parlamento de La Rioja. 

En reunión celebrada por el Tribunal el día 26 de julio de 2022 y de 

conformidad con la base novena de las que rigen la convocatoria, se procede a la 

publicación de la calificación final obtenida por cada uno de los aspirantes, por orden 

de puntuación, en la página web del Parlamento de La Rioja, en los siguientes 

términos: 

Cuerpo de Letrados: 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL 

1 MANTECA PÉREZ, JULIÁN 108,5 

2 CAPA RUIZ, SEVERINO 71 ,8 

3 SOLDEVILLA MOLINA, Mª PILAR 60,54 

4 MANCEBO LOZANO, ESTEBAN 41 ,3 

5 LAMEIRO GIL, DAVID 25,5 

6 MANGAS RUBIO, ELENA 17,46 

Cuerpo Técnico Superior (Subgrupo A2). Servicio de Gestión Parlamentaria: 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL 

1 ECHEVARRiA ROMERO, ERLINDA 109,2 

2 LAMEIRO GIL, DAVID 36,5 

3 SÁNCHEZ DÍAZ, ELENA 34,3 

4 MANGAS RUBIO, ELENA 18,66 
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Cuerpo Técnico Superior (Subgrupo A2). Servicio de Publicaciones: 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL 

1 MARTiNEZ LASANTA, Mª CARMEN 99,71 

2 LAMEIRO GIL, DAVID 43 

3 SÁNCHEZ DÍAZ, ELENA 34,3 

4 ORTEGA TEJEDOR, JUSTO JOSÉ 32,2 

5 MANGAS RUBIO, ELENA 18,66 

Cuerpo Técnico Superior (Subgrupo A2). Servicio de Asuntos Económicos y 

Personal: 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL 

1 MUÑOZ SIERRA, BELÉN 108,8 

2 LAMEIRO GIL, DAVID 43 

3 SÁNCHEZ DÍAZ, ELENA 30,9 

4 MANGAS RUBIO, ELENA 18,66 

Cuerpo Administrativo. Servicio de Sistemas de Información y Archivo: 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL 

1 TURISO SEBASTIÁN, MARTA 108,2 

2 VALIÑO CASAL, OLGA 40,7 

3 LAMEIRO GIL, DAVID 36,5 

4 MANGAS RUBIO, ELENA 17,46 

5 ARNÁIZ LÓPEZ DE ARMENTIA, LIDIA 15,9 

De conformidad con la base decimotercera de las que rigen la convocatoria, la 

presente resolución podrá ser impugnada ante la Mesa de la Cámara en el plazo de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en la página web de la 

Cámara. 
Logroño, 27 de julio de 2022. 

La secretaria del Tribunal, 

Inés Alonso Martínez 
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